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POCO a pocoo-La, Mutua;lidad ·Pedagógic~.-Co
mentarios 'Y noticjas.-:-~otas. de la Inspección. 
NOt,asdeJa SecciólJ .. -éorrespond~neia!,articu: 

Jar.-'A:m:ilicios. 

POCOlt POCO 
En vados periódicos profesiónales hemos leído la 

defensa a~asigriada que hacen del Sr. Alba,.presen
tándole como bravo luchador en defensa del Mágts
terio, por el he.ch<? de halJer~~jfldo la carter~ d~. Ins
trucción ppblica al rm:códs~gUir de sqs.compafieros 
de Gabinete las cantidades que re'clamaba en sus 
proyectos; . 

Nosotr~s, que hemos seguido atentamente la p.olí
tica del Sr. Alba,no queremos incurrir en la candidez 
de creer que por amor al Magisterib, pordótarlede 
una remuneración gécorosa, ha presentado la dimi
sión. El Sr. Alba ha puesto de manifi.esto en distintas 
ocasiones, su vivo .deseo de abandonar la cartera de 
InstrUcción pública, y no ,por amor a los Maestros, 
sino por la postura airosa que r~presenta,ha apro
vechado esa oportunidad para decir: «ahí qlJedaeso». 

Por fortuna para el Magisterio, se ha encargado 
dela cartera del Ministerio de Atocha el señor conde 
de Romanones, ~erdadero redentor de los Maestros; 
quien luchará, con la habilidad en él caracferf.sti~a, 
para obtener el mayor partido posible en favor,dd 
Magisterio. 

'Porlasrazones expuestas, nosotws' no sentirnos 
esa gratitud ni esa admiración hacia el Sr. Alba, anfes 
bien,creemos que ha., faltado á un compromiso de 
honpr que lt! obligaba a .no producir e,risis alguna, 
pót:16 menos hasta haber aprobado. el presupuesto, 
y quien falta a ese compromiso de honor, no puede 
m~recer nuestra gratitud: ni .. rnudlOme110Snuestra 
admiración. 

lo ·MutUBli· •• ~.·a·~.····PBd.ftlOOll8~ 
, .. 
ReCiudattOb ba¡fael 8 :deJttubjede .1918. 

3~-D. J.' BeI:z(>cana,porrreSc~9t~!;4eJunio a 
Septiem ore . . ,' ...... ~ • . •• .•••••• . .•.• 

6;-;-P." T. CepeI:G, pOI: Jul~o •.••.• , •. '.'. o o ••••• 

7:-,-:-D. J M.·~()Qrígue~í por cinco cuotªs !ieJunio 
a Octubr~:. ';,p.".'~ ••• • ' •••• " •• ,.,' •• " •••••• # 

S.-D. M. M. Cofrade) por Agosto •• , ••.• :'~ •. o • 

2o.-D. J. G. Bodi, por cinco .cuotas d.eAgosto él 

Diciembre •• ~.. . .••. ,.'.. ..": ,_ "./. ~ .•.• 
35.-D .. R. Lain, 'por cinco ídem de, íde!D.idem •••• 
36.-D. J. A. G6mez, pp.r Jun~?~.~ ~~ n" o o •• o, •••• 

42.-D:4 A. !\Iora, p@r Ai>x:ilyMayo • o,.· •••• ~. o ~ 
45.-D. M. Larente, pOI: tres cuotas de Junio a 

Agosto .... .... . " O" ••• : • • .... o ... 
'. ....' 1 '., 

53.-D. A; Sanz, p0t;. seis íde!Dde.J ulio aDicieIl1bre. 
57.- D. Isidro Alonso, jefe de Sección administra-, 

tiva, por Agostó. ... . .. . ..•.••....•..... 
60.-D. V. Fernández, po1:' .~ini::ociiota~~e Sep-

tiembre a Enero .••.....• o • ••• • '~'.' ••• ; ... 

71.-D.& p. Negro, por Septiembre y Oétübre.,.; .. 
79.-D. F. Vázquez, porsiet~ cU0tas de biciembre 

17 a Junio 18.. .. ........... O" ...... . 

87.-D.aC. Saivador, por tres' CUE>tas de Abril a 

J
' ;~e' "-
unIO ...................... ~ .......... . 

88.-D. C. S~lv¡ldor, por trescuotasde.ic1em ídem. 
98.-D. S; :Ropere,por ji.túio ..... , ..•.......... ~ 

III.-D. A,'Alvlúez, por Agóst€> ... ~; ..... o: .... 
IÍs-D, T. C.Garcia·Cueh1a, por Mayo JJunio. o 

118.-D.& Dolores AIagarÜío, por .entrada y ocho 
. cuotas de~ Agosto 18 a Mjlrzo 19.. . .....• o 

119.-D. Victoriano del Cerro y GÓmez, por entra-
, da y SepHein~bnl ........... " ." ...... . 

TOjAL .. _;, _,_" .0 ....... ~'''. ,!, •• ," •• ' .. 11 

Suma anterior ..... .•.••..... ~ :." •. ;; ... 

3,1$ 
I~~S 

5,25 
1,05 

5,25 
5,~5 
1,05 
2,10 

1,05 

7.35 

3,15 
3.15 
1,05 
JI! '/* 1,05 

'c .L 
2,.10 

11,40 

75,30 

1.6u,77 

TOTAl: RecAUDADO HÍ\STA,~JioY!~ ••• ..,U>88,07 

Préstamos gratui t()S' ooi16e8.ttijs~ 

3.o2S~~AD,~ 1.1~M •. ;cpn fecha 23!lé. Aíl'()st:o 
_14ji8:;:~.~'~ .,.. ...~'; ~. ~,~ .. " " ~'~~' •. ,:. 

4.°8; :~1\.D. M: M..(;~,~n fécha16 
···br~de f§dt.~" ;!~ •. ~.) ; ~: 



2 LA J~ANpER!,: PROF~!:iIONAl 

RESUMEN 

Capital social en cartilla .•..... .,:. o: •• 
Idem ídem en préstamas. o ; •• .., •••• ,.,. 

ldem administrativ():; ..••• ;'~ ••.. ', ..• 

. . , 
Gastos administrativos desde a115. de Abril 
d. 1917 has~a 'el 3,0 de Junio del ano actual 

de 1918 (1). 

Ábril 17.-400 sellos de un. cuarto de céntimo .' 
M'áyo 12.~Factura .del Sr. Serr~n() .por u~ triája-' 

sellos ..... ' ....................... o; o .... . 

. 25.-Idem del Magisterio Espai;ial (primer 
folleto Escalafón).. ••••. .~........ • •• 

26.-:-Idem del Sr. Peraita (1.000 títulos, 1.000 
cartill~s{ 1:.000 ~obres, sello oficial, tapón 
tinfa) ......... ~ .• ; .•..•. ;. ." ...... o o !'. 

Junio 6.- 1 .000 sellos de un cuart() 'de cén,timo •... 
9.":"lI'ac;:iui~ ~lSr .Pe,!:'aita (selÍoscAnulado:t 
. y'"Pagadolt )~ ... o •• • •••••. ~ •••••• o •••••••• 

14.-Id~Ip. qel~r. Gl.n~s (~2 c\ladernill()s hilo 
para cuartillas). o ~ ••• ••••••• " .: •• 

28.'-Suscripción por un año a «Boletín Es-
·colar» .. " •• ;.. •• •• •. ... . '. .. , .... 

Agesto 12.-AIMagisterio Español (segundo y ter. 
cer foU~tQ Escalatón). • •...... ' • 

Octubre. 1 ;~-:-Fadura: del Sr. Garijo, por 1.000 im
presos núm. 5, media resma papel hil(j) 
ítara libIos de oficina, fichero y cuartillas 
para la PLensa.. • . • . .. . •..... o " •••• • 

I.o.,....ldem del Magisterio Español, por 1.000 
postales i1lJ{lresas p¡uaacus~s de recibo 

:(2) y .1.000 be' etines .ce adhesión. . •• 
Octúbre8.-=-Un ovi1lode'hil~ bramante ...... " .. 

I7.-AI Sr. Garijo, por 25 sobres grándes 
~para e~vío de original de imprenta .... . 

20;-Un htro pe petróleo para la oficina .. . 
Diciembre ·12.~Instancia al y certificación del Go
, 'biern(ll civil de Toledo sobrefuuciona

miento regal de La Mutualidad PedagÓ-
gIca. . . •. . . ••• . ...... ; ....... . 

Enero 4.-Un litro de petróleo para la oficina ... 
10. -Factura delSr. Ginés; de papel c:)mer

cial para continuaCióri del cUbro diarie,. . 
12.-Instancia al· :V1ipisterio de la Goberna

ción s.Jlicitando franquicia postal ...... , . 
24.-Fa~tura del Sr. Peralta (500 carta's) ..• ; 

Febrero ¡S.'- Un litro petróleo .......... , •.... ~ ••. 
Marzo 8.-Un ídem íd ..... " ...• . ..... . .. o •• 

-- I4.-Factura 'dalMagisterio Español(I .000 
sobres M. F. T.) .. , ..........•.•...•... 

Mayo 31. ·":Unlitro depettóleo para la oficina ...•. 
Junio 15.-Factura del Sr. Garijo, de papel de hilo 

para cuartillas, sobres para el envío de 
éstas y una imprentillá. . •....•.•..•.... 

J,So. 

c,50 

65,00 
2,50 

1,01} 

1,00 

2,9° 

1,00 
15,00 

1,25 
1,25 

13.50 

1,25 

-(1) Los detalles de gastos están a disp6>sidón de nuestms 
asoc:;illdos, en el "Libro de gastos", especificados ~n -la, pági. 
nas 12, I3Y siguientes hást,a la 35, in~lusive. Lo mismo deci-
mós"respedode las factuJias. .', , . 

(2) Mandadasim.pnmir pÍlra que COD uucuarto de céntimo 
podér enviar. acuses de .reCibo a nuestros asoCiados y ordena* 
. das retirar de la circulacióll por lá Administración provincial 
de Oorreos de Toledo si no se reintegraban con sell9s de 10 

céntim9s,solicit~m()s franquicia postal, ya pesar del r-oo • .come
tido~uy respetable D6r cierto. de esa Sociedad ... :>, se dene2:é 
tal merced. 

15 me~;-=Gir<?~ reen:bolsós, en~í~'Scertific~~~y 
gastos de corresporidenCla, así reCIbIda 
cOmo despachada desde/ell~ d~Abril 
de 19'7 a 3) de Junio de 19í9~ ;' .•...... , • V8!90~ 

, i, \.", I ~'~ _"' •• _ .• ""' __ 

::rOTAL~ 0.' • •••• ., ¡ '." • 

BALANCE FINAL 

Capital social en cartilla .... , .:. 
Idem íd. en préstamos ...•. .: .. ~ •. 
1 1emadministrativo, :176,50-255<13°. 

J.3 1 8.,57 
93,QO 
21,10 

-',-. ---
1.43'2.77 

c._Puente del Arzobispo 8 de Octubre de 1918, 

El Director, 
RAMÓN J.PUEO. 

) . * 
,';1< * 

, 
El Tesorero, 

FRANCISCO ROPJ3RO. 

NOTAS. Por .tres pesetas de 'cuota de'entrada,y 
1,05 mensuales, se tiene derecho: al préstamo grattti- . 
to de 50 pesetas y aL interesado de 500 al 4 por 100, 
y se tendrá derecho,a~ medida qu~el capjtal vaya 
aumentando, a la .Residencia, al Economato, a: l.OOO. 
pesetas de socorro por defunción yaLColegiodehuér
fanos, aparte d~l reintegro de su capital individual a 
que tienen derecho los herederos de cualquief socio 
que falle.ciere. 

La 'corresponde,ncia. y. anuncios. de giro sobre 
Puente del Arzobispo o Vardeverdeia (Toledo). 

Pídanse Reglamento~. . 

Oomentarios y noticias. 

Grata noticia. 
/ . 

,En el C<>nsejo celebrado el jueves, se ªprobaron las plan
tillas d.e los funcionados de Instrucción públinB. 

En cuanto a :11:18 plantillas del Magisterio, el conde de Ro:, 
manones. ha conseguido 'del Consejo llegar muchu allás alia 
de lo que se esperaha y se (reía ptlsible, y eouello, al cumplir 
un deber de reparadora justicia, es satisfecha una aspiracion 
n!lciona!. 

En est!lS plantillas que ayer aprobó eI.. Gobierdose fija el 
sueldo maxilbo de 5.000 pesetas. y el mínimo de 1.500, dejan
do provisionaimente el de 1.250, para aquellos que tienen 
limitados los derechos en el asc:en!lo, Y que, con arreglo a la 
rey de Instrucciób púb ica, no., podían pasilr, de 625 pesetas. 

Contienen diéhas plantillas, comprendienqo Maestros y 
. . ~ . .. 

Maestras, las plazas siguiente!>: 50, de 5.000 pesetas; lOO, de 
4.500; 150, de 4,000: 300; de 3.500; 600, de 3.000; 1'500, de 2.500; 
3.000, de ,e.000: SÚ)oo, de Lpoo, y las r~stant~s' de 1.250 pesetas. 

Júzguese de ItÍs efe,ctos de la. reforma, en relaCión con, el 
régimen ?ctual por estas variaÓiones. que las plantillas apro* 
badas representan: ' . 

40 maestros y. maestras de 4.009 pesetas ylO de3.5OÓ, pa .. 
sarán a 5.000 pesetas. 

30 de 3.~OO pesetas y 70 de 3.000, pasaráll a.4.5OO pesetas. 
85 de ~.OOO pesetas y 65 de 2.500, pasan a 4.000 nesétas . 
300 de 2.500 pesetas, pasan a 3.500 pesetas. 
1~2 de 2.500 pesetas·y 4.48' de 2.000, pasa'n a3.(,J(JO p~tas. 
387 de 2.000, 616 .de 1 650 Y 4J)7 de 1.500, passp !l' 2.5ÓO 

pesetas. 



j •• • , ." '. .,",-~'.' '. 

147 de 1.500. 1.&6 de. 1.375 y.1.613 .(iel.lOO Rese~ps, pasan<; 
a 2.000." '. .' ~ ~ . :' . 

5.600.de 1.1()() p¡:;set~s y 3.400 de Leoo,p-is,arán a 1.500 
.pese,tas. 

TQdoslo", rest'mtes que.d6npor ahoraeo 1.2® pes:'táS. 
Las dif~renciali' que se adyier.t~oen .. hicUdn{ia 'dé ¡os ~S:

censós p.róviém:l de la neCel\ida<i· d~·t,:(.óm!l_dar el nú ;1 le (u , de 
plazas en éada ctltegoría a una distrit1ución,lIli>s~prup.m¡ ioo.,
da del Escalaf()n~. 

Se dan re6{las' pllra qnl-'Ios m -H'!ttros y mat'hh:¡,s queahol a 
quedan en "1.256 pesetas puedan pasar a 1.560 pesetas pOf: ri
gurosa 'antigüeda,d."enhi rnitadde la.s .,vacantes de 1.500 pese
tus. y muy rápidamente para los. que. quieran somell:!rse a 
ejercicios de aptitudque"se reglamenláránOflortunameote. 

. Todos los Maes~r()sque~ingresen pOfoposiciólI, entrarán 
1. n e.l sueldo de 1.500 pesetas. 

Sfgúnesto,I8S que ingr~sen en IdS 1.500 p setas, con gra
tilicaeiénde adultos y. cas~-hBhitación, peniben de hecho 
una dotación fil(ectiva'equivalerite. o superÍ'lr 111 de un funcio
nafio del Estapo dotado con J.6()(). pesetas, y losque pr"visio
nalmente quedan. en 1.256 otro equivalente o suppri\,r ¡tI 
,:empleado~ de. 1,500 pesetas. l' 

De esta manera sehl'ln redliz tdo, en ,léI medida de lo posi
'bJe, los dos compromisos adquiridos por' el Gobierno. 

Reciban Io.sagraciados nueslraenhorabuen¡¡. 

A.,lt()lIoaTgo8. 

Han sido nombrados: Subs.icretdrio de Instrucción públicél. 
, ,D. Baldomero Arg<:!nte, y Director general de Primera ense

ñanza,el Sr. LópezMonio,q,uien tiene de servido p,a.ticular 
·a nu~stro éstimadoarn;go D .. ,Rafael de ~an Román, taquígrafo 
del Congreso y celoso funcionario del 'Ministedo de'Instruc
-ción nública. 

Notas Qe la ln8p~cción. 
. ,',' r" ' , " .. 

Se remite a la Sección de E8tadística, eslado 
del movirnie,nto escolar en Toledo del mes de Sep
tiem bre pasado. 

-A la Dirección general, se. remiten ins~ancias 
de .Ias Juntas locales de Primera enseñanza de 
·lIontanar y Ugena, interesando que iusEscuelas . 
de asistencia mixta, ~e provean en Maeslros. 

-Al maestro de la Escuela de Cooejd, se le 
.aulorisa para el traslado dQ la Escuela al nuevo 
'local destinadópara laenseftanza de niños. 

-A la Dirección. general se !la remitiáo. nuevo 
-expediente par1\ que se eleve a definitivo elc~drácter 
.provisional que tienen las Escuelas Graduadas ,de 
AlmoraaieJ., recientemente creadas. 

w ,,-"" 

-A lq~ Ayuntamientos de. UgeNa y Hontanar, 
se les intereso datos estadílSticos de matrícula es
,colar y pobi;ación de hecho' de las ~itadas entidades. 

-Por efecto -de la epidemia reinante, se han 
~Jausur.1ldo las EscuelasdeMQ.yejón, Puebla de 
Montalbán, Casarrubios,' Nuño GÓniez, Ot.ero, -Ca
lera, Belvís de la Jara; Espinoso del Rey', Gu'ada
mur, OUaadel Rey, Mágán,Domingo Pérez, Fuen
salida. HíleftaR.Sanf:3 Ana'de PURa. Urda_ NOVt!tL 

Portillo,Esc410na; :Lomirlchar, Ve(ltl;1S {\On Pe.ña 
A'guHera, CeboHa. SOIl~eca y Hecas. 

-Han remit.idoá la Inspecciód el .estado. del 
maleriaÍ peddgógicú de. su§ respecttYi:I{lEscuelas, 
los Ma'~slr:()s¡n~Plleblii ·de Alm<)l'adiel, ijet,vis de 11;1 
Jara, Azucaiea, Pantoja .. Camarenllla •. Carpiu:de 
T;~jo. Casrll'buenas y .Ahjear~neva de 8al'barroya. 

F" 2 

Notas de la ~ección. 
Ha sido autoriz'lda pa r.a prestar SUI servicios en 

la Es.cuela Jardines de la Infancia, a D.a Manuela 
Ferná,ndez. Maestra de Lucillos. 

-Ha sido nombrado Director de la Escuela 
gra<iuadade niños de Tom~lloso, a D. Evaristo 
Contreras, Maestro de Quero. ' '. ' 

-JIa sido nombrada Maestra sustituta de'Aldea~ 
nueva de Barbarroya~aD.a Basilisa E. Moreno. 

Idem interino de Las Herencias, a D. J:i'rancisco 
Nflgro. '" 

, - Han sido concedidos 45 días de licenéia a 
D. Celestino V. Osuna. . '.' .' . 

':"-Se ha remitido a la SuperioridadeLexpedien
tede claRificación de D.& Cat.alina P. ;GiI Alvaro .. 

Idem la ínstaneia' de D. l1'ederico Sáii, solici
tando ,la dirección de la Escuela gradua<ja de 
Cace res. . ,( . 

-fÍa sido nombrada Maestra interina deParri-
Has, D.a Adoración Petra Martin. : ' ~ 

Idem,a D.· Petra Garrán Ruiz, para Almorox. 
Idem a D.a Milagros Chamorro, ·para Villa de 

Don Fadrique. . '. ¡ 

Idem a D. César Rodríguez, Maestro' eG pro
pi~dad de la Escuela de níTios de_Santa Olalla, por 
reIngreso. . 

Idem .interino de Almorox, a D. Isidoro Alonso 
Hojas: . , 

Idem ídem de Los Navalmorales, a D. Ricardo 
GÓmez. ' 

1dem ídem de Orej~, a Da Anacleta M.a Rodrí
guez. 

Idem ídem de Navamorcuen~, a D.a Dolores 
Más Ayala. 

-Ha sido desestimarla la ipstancia de D.a Mar· 
tina Mor1\, Maestra de Yuncler, en que solicitaba 
ser trasla<;lada por derecho na con¡;¡ortea eata capi
tal, y remitida a la Superioridad instancia de d.icba 
señora en recurso de alzada contra la .. ,orden de la 
Dirección general. . 

n 

Méntrida.-f. G:-Le escribí.' ¿Y Luisito? ' 
Pue~la de Don Fadrlque.-A. D. E.-La giré sus haberes del 

tercer tnmestre. . 
Alcázar.;-B. O.-ld. íd. Y la escribí. ' 

,S¡¡.nta OlalIa.-A. M . .,-ConUgeda la mandé S4S haberes. 
Mesegar.-F. de O.-Con Madrigal te mandé documento e 

importe que en él figuraba. " 
Torralba.- V_ B.-Por Ropero le mandé sus haberes tercer 

trimestre. '. 
Alcañizo.-V. A.-Id. íd. íd. íd. 
Nava.-F. del C.-Id. íd. íd. id. 
Cl)rral Almaguer.-P. V.-La: escribí. 
Villalobas . ..:..-]. ~. R. -Le escribí y espero cont~stación. 
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DalmáuCarles,!Pla &~Comp ... Editores.~Gerona. 
Historia General de lá Eilú/iModerna.-Por D. Eugenio García Barbarín.-Para uso de las Escuelas Norma· 

les.-Forma un tom~ en 4.° prolongado de más de 260 páginas, con profusa ilustración, papel ex'celente 
y sólida encuadernación en tela. - Precio, 6 pesetas ejemplar. , 

Lecctones de Tenedurlá. de Ubros pOr ,!arUda dob/e.-Por el Dr. O. Francisco Rabassa.-Para uso de las 
clases de comercio cíe las escuelas y colegios.-Un tomito en 4.°, de más de 8D página~, con nun;terosos 
ejercicios admirablemente metodizados, papel supe.rior y elegante encuadernación.-Precio, 1.'75 pesetas 
ejemplar. ,,' , 

Olras Lecciones de Cosas (Lecturas científicas) .. -Por Joaquín Pla Cargol.-Nu~va edición reformada y 
, ampliada eón capíhilos de Prehistoria, navegación aérea (dirigibles y aeroplanos) y navegación subma

rin'a, con numerosos grabados alusi '/Os a éstas modernas aplicaciones científicas.:-Un tomo de unas 
200 páginas, con cubiérta tricomia, 10 pesetas docena de ejemplares. (Se envía un ejemplar de muestra 

, contraelenvío,de 0,30 pesetas eD sellos. Si se desea certificado, ret:flítanse 0,50 pesetas). 

OBRA RECIENTE 
Españo, mI Patlia.-Por D. José Oalmáu Carles.-Libro quinto de su «Método Completo de Lectura)).-Arte 

Geografía, Prehistoria, Historía, Literatura, Biografía, Industria, Comercio, Agricultura y Costumbres.-
1.000 grabados.- Precio, 18 pesetas docena. (Se envía un ejemplar de muestra contra el. envio de 'Ü~30 
pesetas en sellos. Si se desea certifica'do, remítanse 0,50 pesetas). , 

OBRAS ALTAMENTE RECOMENDABLES . ' 

Las Escuelas Rura/es.-Por D. Félix Martí Alpera.-Precio, 6,pesetas ejemplar. 
Gramátic,a Castellana.~Por O. Juan B. Puíg.":'-'Grado profesionaJ.-7 pesetas ejemplar. 
1ratado de Tecnicismos.-Por D. Juan B. Puig.-Precio;2 pesetas ejemplar. 

MUY IMPORTANTe.-Ant~s de hacer sus presupuestos y antes de adquirir material fijo de cualquier clase, le conviene consultar 
el C~tálogo general ilustrado de nue'stra casa filial, cMateriales Escolares S. A.» (Apartado de Correos, nÍlm. 19, Gerona), catálogo 
que se remite gratis bajo demanda. 

4rc!es iOJJ a I 
Esta Revista, de notoria conveniencia para los señores Maestros 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantas,consultas hagan, 
bien en la Sección de "Correspondencia", o particularm'ente nor 
carta, si mandan selló. 

"La Bandera ProfesionaC' cuenta con amplia y veraz informa
ción de cuanto atañe a la Sección administrativa, Inspección y 
Junta provincial. 

,"La Bandera ProlesionaC' se encarga de matrículas y cuantos 
datos puedan interesar a sus abonad@s, en lo que afecta a los Esta
blecimientos doc~ntes de esta capital. 

"La Bandera Profesional", mediante aulorización, realiza el 
cobro de hlitberes; aumento gradual, etc., sin que por ningún servi
cio de los enumerados interese un solo céntimo. 


